
a S o  C C L V IL -^ T o m o  í Siércoles gO Mari» IST8 NtSm. p-ág. 818

OISBCCION-ÁOMUnSTRAClOMs 
Oftli# O l^  nú(ñ¿ prthdlj^ 
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YBNTA plg jpEJWFí;.41Íl^ 
^Inlfterio do ift Ooborneclditg piánM bi|9î . 

MúmorP tuoliô

HIarsterio de l« éuorrig
JUal decreto reformando el vigente Regía^ 

mentó para aplicación de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del MjércitOym 
la purté relaiivá é  la admisión de vólun* 
tarioé sin premio^-^Rú^inas 8í3 y 814.

Otro disponiendo Cese en el eargo de Coman
dante general de Ingenieros de la segun
da Región y pase á la Sección de ñeserva 
del Éstjádo Mayor Beneral del Rjército^ el 
Omefál de brigada O: Rafael de Agúil&r 
y áe Castañeda^ Marqués de Yillamarin. 
Página $14.

Ot̂ Sĥ  mmbrc^do Comandante general de 
mgsn^ros de Im segunda Región  ̂ al Ge
neral de brigada D, Jacobo Rareía y Bou- 
re, que desenseña igual cargo en la sép- 
tima-^Pégma $14.

Otro concediendo la libertad condicional al 
corrigendo en la Penitenciaria militar de 
Mahón, Manml Feüu Eiteve, soldado, del 
tíepóeito dé sementales dé ArtilleHa de 
H&epitalet,—Fúginas Bié yHíb.

Bcales órdenes nombrando para los Regis- 
trps de la prqpifidud qm se indican á toa 
señores que se mencionan.--Página 813,

^flsilaterle de la  ©oberéaoUe;
Real orden diaponiendo queden refundidos 

en el crédito consignado para el personal 
administrativo y subalterno, dependiente 
áe este Ministerio, en el capituló ÍP de la 

. éseción 6.^ del presupuesto vigente, los 
créditos consignados para el mismo per
sonal en los capítulos 2. ,̂ y 12 del
expresado presupmator Páginas BÍÓySÍÓ

G racia Y Jümdía.-—Dirección Général 
de ios Registros j  del Notariado, 
Orden resotuioriq del recurse gubernaU- 
vo inierpúéato por D.^ Josefa del Rio con
tra la negativa, áetEegUtrádór de lá pro
piedad, de Yillmfravca del Bierm á ins
cribir una éscriiura de compraventa.-— ■ 
Página 816. : ' ■ . \ , ■

Marií'Ta.—Dirección General, de, Navega- 
cióÉ: y F e ^  marítimá.—-4t?i¿d á los na- 
'vegdnt&s.----Grupo 7.-^Página 816. 

Instrüooióy PüBLiCA.—Subseoretaría,— 
Aseemos de personal administrativo y 

. subaUerfío, dependiente de este Ministerio. 
Página 8201̂

Dirección General d© Primera enseñanza. 
Nombraréáo Profesora ée Física, Química 
é Historia Natural áe la Eiomta Nor
mal de Maestras de Sevilla á.DP \ Pilar 
Bárberán y Tros de líarduya.—Páginq 

. 820.  ̂ • *.■
 ̂Disponiendo que D. GrütébalCábalhro Ru

bio sea admitido como opositor á luplq- 
m  de Profesor de Grqmátka .y Literatu

ra casiellcmas de Ict Eecmla Normal de 
Maestros de Orense.—Página 820, 

Fomento.—Dirección general de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Anunciando haberse déstihado á la 
amoriieación una vacante de Ayudante 
de Obras Públicas, con la categoría dé 
Oficial tercero de AdmimstraciÓnf—Pági- 

' ña 820,
Anexo 1.°—Obsbrtatorio Central Me  ̂

tEOROLóGieé.SnéASi^d.— Adií  ̂
T^CíéN) PROYINOIALl-rADMlNlSTBAGléN
JÍUNíGiPAb.-  ̂Santoral* — EsregtAoü • 
LOS. . . • ’ r

.Anexo Enícn'OS,—OpíUjros estaúis*
TICOS DE ' ■ '

G üérra.—̂ Junta Califlcadora de aspiran
tes á destinos cmlesv—Béidctón nomi
nal de los Suboficiales, Brigadas y Sar
gentos en activo y licenciados de todas 
clases que Úan sido significados pura 
los déstinos que sé indican, ^

Idem id, dé los individuos cuyas instancias 
han qmdcuió fuera de concurso por los 
motivos que se expresan.

Idem id, de los individuos que hwn sido cla
sificados en último lugar en el concurso 
por no haber ejercido el último destino 
para el que fueron nombrados p§r,,este 
Ministerio,

HA«iENBA.--Bireoclón General dei Teso- 
’ ro público.— de ios . efectos pú- 
■ blicos «enotóánéW Oomer-

i próxtmo pasada, r

P A R T E  O n C I A L

nESDDOU I»  C 9I» M n

' B,H. el RjgTDon3Dfori8«Xm(q.D. g.l, 
B. M. Ü. Rbina Doña Victoria £ugenia 
y RS. AA. RR. al Principe de Asturiaa á 
Ecftótea óonti^úsQ ¿ n  novadad en sni 
Im poi^^tó  salud.

Da igual beneficio fiisfrutafi las fie»
persoQSs de la Augusfa Read la »

..

V B B B lt lB í i  l í g i l i i i M i a a  .

La .Tigente ley de Recluta' 
miento , aát9.ri?;a .t|.> loe iJai^ fio Guerpo 
para admitir en todo tiempo los voluntar 
zicift g,u,e Be.pie9«l^toai atoi eetapfie opa- 

el cual caso, al

admitirlos, son licenciados, pór orden 
riguroso de .antigüedad de reemplazos, 
otros tantos individuos procedentes de 
reclutamiento.

La aplicación del citado precepto ha 
dado lugar á una evidente desigualdad 
antiorgánioa en el número de volunta
rios existentés en Cuerpos similárés dé 
una misma arma, lo que á más de oca
sionar cierta pertúrbacién, cuando al 
decretar un licénciamiento se tiende á la 
nivelaéión por reemplazos en íórMá 
equitativa, afecta hondaménte á la cons- 
tUución de las reservas de los mencibna- 
doa Cuerpos, dado que por la. indicada 
causa no cabp hacer una distribución ra- 
donal de los guíaos anuales.

Al efectuarse con la expresada ampli- 
tu41a admisión de voluntarios sin pre- 

i; mio^ en lostdistintos Cuerpos del £}6roi- 
to, se da motivo á que en detérMlnadóS 
organismqs puedan marchar á  sus hoga

res individuos de reclutamiento forzoso 
que aún no hayan completado su ins
trucción militar, para dar cabida á los 
voluntarios admitidos; ésta contingen
cia, qu© tan íntima conexión guarda con 
la  éfíciehcía deí EJércítp, debe desde lue- 
go eliminarse, íenílíendp á qu^ en nin
gún casó Sé puedan conceder á}as clases 
y soldados íicencias temporales antes de 
haber cónSolidadó la instrucción reci- 
bida-

La' deficiencia antes apuntada estriba 
en la  érróhéa interpretación dada aí in
dicado precepto de la ley dé Recluta- 
micntoi considérandci cémo preceptiva 
la autorización pai^ ádihitir voluntarios 
en lódé tieinpb, cuando dichá admisión 
debe quedar supeditada á las convenien
cias del servido y á láS heeésldades del 
Ouerpo que deSee ele¿fr eí presunto vo- 

 ̂ luntario, debiendo el Jefe principal del 
ipiaíjio tener muy en éuwtft las cond|r
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cíonespersonales de éste, p a ra la  clase 
de servicio que babrá de desempeñar y 
subordinando la referida admisión al n ú “ 
mero de soldados del tercer año presen
tes en filas.

Finalmeñte, el ingreso constante de vo
luntarios en los distintos Cuerpos del 
Ejército ocasiona el empleo permanente 
de personal instructor, con la consiiguien- 
te perturbación en la vida normal de di
chos organismos. Se obviaría esta difi
cultad establecíéndo que la incorpora
ción de los voluntarios, en principio ad
mitidos, se efectuara en dos épocas de
terminadas dentro de cada año, coinci
diendo lina de ellas con la concentración 
para destino á Cuerpo del cor^ 
te cupo de filas. V  

En la actualidad, el cbmprómisp que 
para servir en Cuerpo ^rmado contrae el 
voluntario alcanzá una duración de cua
tro años; pudiera dividirsé dicho engan
che en dos períodos, el primero de tres 
años, plazo Igual al que deben servir los 
individuos del reclufemiento forzoso, y 
de un año el otro período, siendo potes
tativo en el Jefe dél respectiva Cuerpo el 
disponer ó no dicha continuácién en 
filas, según las condioiones personales 
del interesado.

Basado en las consideraciones expues
tas, de acuerdo con el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, y previo informe del 
Consejo de Estado, el Ministro que sus^ 
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M, el adjunto proyecto de 
decreto, reformando en. el sentido indi
cado el vigente Reglamento para aplica^ 
ción de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejércitp:

Madrid, 18 de Marzo dé 1918.
> ■ f im c m  z u-
 ̂; >  L. B. P. de T. M.,

hm ia Crtm y Pífisfisl.
; RHAL d e c r e t o

A propuesta áel Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I,® La autorización que el 

artículo 258 de la vigente ley de Recluta
miento concede á los Jefes de Cuerpo 
para admitir voluntarios sin premio, no 
constituirá en ningún caso para éstos un 
derecho á elegir organismo determina
do, en el qué pqedan sentar plaza, sino 
que dicha autorizáción queda condicio-, 
nada á las convéniencias del servicio, 
dentro de determinados límites.

Art. 2.*̂  A la admisión de cada volun
tario en un Cuerpo, deberá preceder por 
parte del Jefe del misnio, un examen de 
las condiciones q;ue reúna aquél, en rela
ción con las necesidades del servicio y 
de las peculiares d e  1 a mencionada 
unidad,

Art. 3.° Para la admisión de volunta
rios sin premio, Iqs .Jefes de Cuerpo su-, 
bordinarán la elección de los mismos á { 
la siguiente gradación de preferencia, 
siendo admitidos; l |̂

a) Los que á su juicio reúnan las con
diciones más apropiadas para el cometi
do especial del respectivo Cuerpo.

b) Los hijos de Generales, Jefes y Ofi
ciales y sus asimilados del Ejército y de 
la Armada, comprendidos en el artícu
lo 253 de la vigente ley de Reclutamiento.

c) Los individuos que deseen sentar 
plaza con destino á las bandas de corne
tas, trompetas y tambores y educandos 
de música.

d) Los mozos comprendidos én  el 
alMamiento anual; y

e) Los individuos que deseen ser vo
luntarios, en general.

I Art. 4,® Las instancias en solicitud de

Í sentar pláza como voluntarios sin pre
mio en los Cuerpos del ‘Ejército, podrán 
presentarse en todo tiempo, excepción - 
hecha de las promovidas por los inozos 
pertenecientes á los reemplazos anuales, 
que deberán serlo dentro de! plazo de 
tieioapo comprendido entre la fecha del 
sorteo y el 80 de Junio deá mismo año, 

Art. 5.® La incorporación al Cuerpo 
en el que hayan sido admitidos se efec
tuará en dos fechas distintas dentro de 
cada año: la correspondiente á la concen
tración del cupo de filas y la de la revis
ta de Comisario del mes de Julio.

Art. 6.° Él compromiso que contrai
gan los voluntarios sin premio será de 
cuatr® años, dividido en dos períodos, de 
tres y uno, respectivamente, siendo po
testativo en ios Jefes de Cuerpo acordar 
ó no la cóntinuación en filas del volunta
rio durante el segundo período, según su 
conducta y condiciones.

Art. 7.® Los Jefes de los Cuerpos po
drán admitir cuantos ypluntariQS sin 
prémío se les presenten en las condicio^ 
nes que determina el artículo 258 de lá 
vigente ley de Reclutamiento, mientras 
existan en filas individuos en el tercer 
año de servido; bien entendido que para 
este cómputo no se tendrán én cuenta ios 
individuos acogidos á los beneficios de 
la cuota militar.

Si bien la admisión de voluntario» ha 
de ocasionar el licénciamiento de otros 
tantos individuos de reclutamiento per
tenecientes al tercer añ® de servicio, en 
el caso de estar completa la plantilla del 
respectivo Cuerpo, no podrán ser éstos 
baja en filas ínterin no se hayan incorpo
rado los voluntarios que la hubieran mo
tivado.

Art. 8.  ̂ Cuando como consecuencia de 
la admisión de esta clase de voluntarios 
hubieren de marchar á sus hogares indi
viduos procedentes de reemplazo, se ten
drán  muy en cuenta para la concesión de 
las licencias los preceptos contenidos en 
Iqs artículos 246 y 247 de la Ley mencio
nada y concordantes del Reglamento para 
la aplicación de la misma.

Art. 9.  ̂ Los individuos que sienten 
plaza coino voluntarios en cualquier for
ma y edadí no podrán solicitar capabio 
de Cuerpo, mientras sean soldados,ó ca
bos; seguirán to d a s  la s  vicisitudes de

I aqnél en que fueron alistados, marcha
rán con él á campaña y formarán parte 
de la unidad ó unidades que en él so 
constituyan con ese ú otro objeto, siendo 
¡ncluídos en los sorteos á que tal desig
nación pudiera dar motivo.

Cuando por nivelación de fuerzas ó 
para cubrir bajas en otras unidades, hu
biese necesidad de destinar, individuos 
de unos Cuerpos á otros, los voluntarios 
podran serlo á otro organismo, quedan
do en todo equiparados á los individuos 
procedentes de reemplazo.

Art. 10. Quedan derogados los artícu
los del vigente Reglamento para aplica
ción de la ley dé Reclutamiento y demás 
disposiciones dictadas que se opongan á 
lo preceptuado en esté Decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
d© mil nevecientos dieciocho.

E l Mlni«tr« de la
¡m  de la Ciem ; Feiiaíel.

ALFONSO.

REALES DECRETOS ;
En atención ^ lo solicitádo por eí G 

neral de brigada D. Rafael de Aguilar y 
de Oastaleda, Marqués de Villamaríu, -

Vengo én disponer que cese en eLcáy- 
gó de Cóniandanid^énerál de lu ^ h ié ^ ^  
de la segunda Región y pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

»U Mlnifltro fia la
JaaH de la Oiim j FilialiL

ALFONSO.

Vengo en nóiñbrar CÓmáhdante gene
ral de ingenieros de la segunda Región, 
al General de brigada D. Jacobo García 
y Roure, que actualmente desempeña 
igual cargo en la séptima Región.  ̂̂

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
d® mil novecientos dieciochô ^̂ ^̂ ^

B1 líln iátro  fle la Guerr»,

JfiiH dd la Cierra j  Feíañel.

ALFONSO.

Vista la propuesta de libértad condi
cional formulada por él Capitán general 
de la cuarta Región á favor del corrigen
do en la Penitenciaría Militar de Máhón, 
Manuel Felíu Esteve, soldádo del Depó
sito de sementales de Artillería de Hoaf 
pitalet, que ha cumplido las tres cuurtasi 
partes db sú cbhdéná:

Visto lo dispuesto en el artículo 6.®̂ dé 
da Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
r r a  de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de #nerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerrá y dex^ohfórfiií- 
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
■nistrosi ■

Vengo en conceder al éx'j^íesádbiíóftí^^' 
gendo Manuel Feliu Esteve, la libertad 
condicional, \
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Dado en Palácio á dieciocho do Mar^o 
d e  mil n oY O cion tos áiedock®«

■ 4 L f 0 M 80 .  .

91 MiüiBtio flt la 
Jm le h OSrta y PefiaSíl.
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BBADmB ÓBM2NBJS 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g,), con 

Bujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 3Ó3 do la ley Hipotecaria, ka 
tenido ¿ Ijien nombrar para el Rogistrp 
do la Propiedad de Barco de Avila, de 
cuarta clase, á D. Eduardo López Falep, 
que sirve el de Cañiza y resulta el más 
ánt’gud de los solicitantes.

Do Real orden lo digo á T, I. para «u 
eoñooimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 15 
,áp Marzo de 1918.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. ;

jamo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
aujeción á lo dispuesto en la regia 3.* 
deí artículo 303 de ik ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para pl Registro 
de la Propiedad de Gasas Ibáñez j de 
cuarta clase, á D. Agapito Pretcl y Pérez 
de las Bacas, que sirve el de Brihnega y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. £. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1918.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. Mé el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
d#ártíciilo  ^ 3  de la ley Hipotecaria, ha 
tenido ¿ bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Hinojósá del Duque, 
de cuarta clásé, á D. üiplano B. Muñoz 
dé Partearroyo, que sirve el de León y 
resulta el tná$ antiguo de los solicitantes^ 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
 ̂conocimiento y efectos Oportunas. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1918.

, FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de los Registros 
 ̂ y del Notariado;

• guarde á ¥.M; mucho^' años. Madrid^ 15 
de Marzo de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

 ̂ limo. Sr.: S. M. el B e y  (q . D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto eú la regla 8.® 
del ^ tícu lo  Í03 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido A  bien nombrar para el Registro 
de láPropiedad de Jarandina, de cuarta 
dase, á P. José María Ruiz de Elvira y 
Éenavente, que sirve el de AlfarO y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
(wmooíiuieutp y pportuppü? p te l

ílmo.Sr.: S. M, el Rey (q.D .g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Laredo, de cuarta cla
se, á D. Francisco Gaspar Lasheras, que 
sirve el de Yiiiadiego y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Roa! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1918, '

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limó. 8r.: B, M, ai (q, D, g.), ooii 
sujeción á io dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Marbella, de cuarta 
clase, á D, Emilio Onoratp Pena, que sirve 
el de Grazaiema y resulta el más antiguo 
de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á T , I. para sU 
©onOcimieBto y efectos bportu nos. Dio» 
guarde á ¥ , I. muchos años, Madrid, 15 
áe Marzo de 1918, : . ^

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registro» y 

del Notariado.

íimo. Sr.s 8. M,. el Km. (q. D. g.),-oon 
im|©ción á , lo . dispuesto en., la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien u ombrar para el Registro 
de la Propiedad d© Monfprte, de cuarta 
dase, á D. Constan tino Calvo Cambón, 
que sirve el de Ribadeo y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden iq digo á V. I. para m  
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
d© Marzo de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Direcior general de los Registroa 

y d®í Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
auiedón á lo dispuesto en la regla 3,® 
del artículo ̂ 03 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bieá nombrar para el Registro 
d e  lar Propiedad de Noya, de cuartá éla • 
se, á D. Vónancio T idal Reino, que es 
electo del de Pamplona y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real oidén lo dígq á ¥ . L para su 
«onocimiento y efectos*-oportunos. Dios 
guai'da á Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo dé 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de toé Regiatroi

limo. Br,: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
Bujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puebla de Alcocer, de 
cuarta clase, á D. Francisco Ramos Itu- 
rriaga, que sirve el de Estepona y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

im S T E E Ü M  U

SEAIi OHDBN
Ylsto lo establecido por el artículo 2.^ 

del Real decreto de 22 de Febrero últí- 
mo, éu virtud, del cual se ordena que se 
considere como única la plantilla apro
bada por igual Real disposición de 16 de 
Octubre del año anterior de 1917, con el 
fin de que los funcionarios administrati
vos y subalternos de este Ministerio so
metidos á la Ley de 14 de Abril de 1908 
disfruten de lás precisas facilidades para 
él desempeño de sus cargos y la conve
niencia de los servicios:

Oonsiderando qué se impone llevar á 
la práctica las modiflcaciones de planti
lla que obligadamente se hayan de pro
ducir para la más exacta ejecución del 
último Real decreto citado, y  teniendo 
en cuenta que conviene obviar las diB- 
cuitados que con tal motivo pudieran 
producirse en el orden de procedimiento 
para la asignación de los rospéctivos 
créditosvá los funcionários que pasasen 
á prestar servidos á plazas cuya dota
ción corresponda á distinto capítulo del 
presupúesto general de este Ministerio:

Considerando que en la G a c e t a  del 6  
del corriente se publica el Real decreta 
del 5 del mismo mes y año, facilitando 
caso perfectamente análogo en lo que 
afecta ai Ministerio de Hacienda, que es 
el encargado por su competencia de se
ñalar la norma que se ha de seguir en 
aquellos asuntos que á la ejecución y 
aplicación del presupuesto se refieren, 
resultando, por tanto, que sólo se respe
ta y se acóje el precedente creado por la 
en tidad competenté al efecto;

Oonsiderando que es pertinente y de 
momento bácer uso de la autorización 
concedida por el artículo 8.® del anterior
mente citado Real decreto de 22 de Fe
brero último para dictar las disposicio
nes necesarias á la. mejor ejecución del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer queden desde luego refundidos 
en él crédito consignado para el personal 
administrativo y subalterno dependiente 
de éste Uíinisterid y sometido á la Ley dq 
14 de Abril de I9ó8 eu el capítulo V  dq
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la sección sexta del presupuesto vigente 
ios créditos consignados para el mismo 
personal en los capítulos 2.°, 3.®, 9.® y 12 
del expresado presupuosto.

De Eeái orden io digo á T. S. para su 
conocimiento y el más pronto y exacto 
cnmplimientí). Dios guarde á V, S. mu- 
clios años. Mádrid, 11 de Marzo dé 1918.

BÁHáMÓÑDE. 
Boñor Ordenador de pagos de este Minis 

íerio,

 ̂ V á O i l I S f B á f lS  

M iN !S T £ R !0  D E GRACiA Y JUSTICIA

B irecc ié ia  Creaeir»!
Se Ie s  Megristr®S' y  

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D.^ Josefa del Río contra 
la negativa del Registrador de la Propie
dad de Viilafrancá del Bierzo, á inscribir 
una escritura dé eompravénía, pendiente 
en este Oentro por apelación de la recu
rrente: ^

Resultando que por escritura pública 
otorgada el 6 de Enero de 1911, í). Ma
nuel del Río vendió á D. José Santíñ 
Frey, casado con D.® Emilia Núñez, va
rias fincas que fueron inscritas en el Re
gistro de la Propiedad á nombre del ad- 
quirente, y que ocurrido él fallecimiento 
de D.® Einilia, sú esposó é hijos acorda
ron distribuir los bieñés relictos, cuya 
partición y división se protocolizó el 28 
de Jimio de 1915:

Resultando que en el documento pró- 
tocolizadb dé réferenciá, aparece qué don 
José Santín repudió la herencia de sú 
difunta esposa, por cuya razón los bié? 
nes que dé ésta se le adjudicaron en él 
expresado documento lo fueron en con
cepto dé IhitiidaciÓn de gánancialés dé 
la sociedad conyugal:

Resultando que denegada judicialmen- 
íe iá aprobación de las operaciones par- 
ticionales ihdiéádás, por no habérse pre
sentado con lás mi&m&B él certificado dél 
Registro de actos de última voluntad, el 
de defunción de la causante y el testa
mento Ó título hereditario, y subsanado 
tal defecto (si bién no resulta hab^rcia 
llevado el título hereditario, pero sí lá 
explícita aprobación de íoĵ ’ herederos)^ 
©1 Juzgado acordó poner de maniñestp 
las operáciones partición ales, y después 
que los ¡nterésádóé, comó qheda dióhó, 
prestaron su cónforihidad, se dictó póÉ 
el mismo Juzgado auto de aprobación^ 
disponiendo se protócoiizase:

Resultando que obtenido ©1 testimonio 
de táléa ópéráeíonés paríídonales, fué 

. ■ preséntádo ©íi"' el- Regísiro para inserip- 
cióá, la cual fué denegada por no resul
tar, á Iuicio del Régíslrador, Ia condición 
de herederos en favor, de los hijos dé la 
causante; y en vista d© ello se promovió 
©I expediente de deélaradón de heredé- 
ros abijiíestato de la finada Emilia Nú- 
fiez, ,decretándoB0 por auto .de 7' de Abril 
del ano último, la dédaración de herede- 

\  ios solicitada, ex:cíuyéndose á O. José 
Santín, qué liada tenía que heredar por
que había repudiado la herencia, lo cual 
no obsta para que siguiese corresppn- 
diéndole los derechos qüé en su favor se 
lé recoñocióroh en concepto de iiquidá- 
éión dé ganahéialés:
. .Réígultaudo qué por escritura pública 
dé 10 dé SepMembre de 010, D> José San? 
iíh venció á D.® del ífto

varias finc?5.s, de que ©ra dueño por ©í 
concepto de liquidación d© gananciales 
que se le hizo al practicar .tas operáclo- 
nes particionales antes referidas, y que 
presentadá en el Registro fué objeto de 
iá siguiente nota, en 5 de Febrero dé 
1917: d Habiendo adquirido José Santín 
Frey los inmuebles descritas ©n el docu- 
'mente precedente, en estado de casado 
con Emilia'Síúñez, y no constando en el 
título de adjndicaGiÓn la condición dé 

' heredero, según nota puesta .con ésta fe
cha en el mismo, s© mspemie la lAiBorip- 
'ción del re^rido documento miepíras no 
se Justifique fehacientemeníe diclia eon- 
dic3óh3>; y al documento paiticionai, des
pués dé hecha la áeclaración d© lieréde- 
ros, la siguiente, en 16 de Abril de 1917: 
«Denegada la inscripción del documento 
que precede pbr Ib que respecta á la sof 
licitada de los. bienes adjudicados al José 
Santín Frey, porque el título hereditarió 
que acompaña, además de no resultar él 
heredero, es de 7 de Abril del corriente, 
fecha posterior á la del título de adjudi
cación; deníóstrando, en sti virtud, ©i de
fecto insubsanable á que se refiere la 
nota precedente»:

Resultando que D.^ Josefa del Río In- 
tírpuso este recurso contra las notas 
transcritas, por considerar que á tenor 
de los artículos 2.® y 20 de la ley Hipoté- 
caria, son inscribibles los títulos trasla^ 
tiyos del dominio sobre bienes inmue- 
ibles, y ios actos ó contratos en cuya vir- 
tiid se adjudiquen eátos mismos bienes, 
estando dichos títulos consignados en es
critura pública, ejecutoria ó documento 
auténtico expedido por autoridad judi
cial é inscritos previamente en favor dé 
la persona que otorga;

Resultafido qtie el Registrador alegó en 
defensa de sus notas: que el título tras- 
rativo de dominio en la partición de una 
herencia, sea el testamento ó la declara
ción judicial, ha de ser anterior á lá mis
ma partición, llevandó aparejado, ©n caso 
contíario, la nulidad del acto jurídico, 
Sin que por la posterior deoiaración de 
herederos s© pueda óbténer la purifica
ción del contrato; que la escritura de 
partición no es por sí título inscribible, 
y la practicada en’©F caso del recurso 
adolece de un defecto insubsanable que 
impide la inscripción, sin ser legal la 
subsanación, por haber obtenido con 
posterioridad á la fecha Ael expedienté 
y acta do protocolización la declaración 
de herederos abintestato; que todas estas 
consideraciones están avaloradas por la 
Real orden de 5 de Septiembre de 1867, 
la sentencia del Tribunal Supremo de Si
do Enero de 1903 y varias resolucionés 
de este Centro, y, por último, que no se 
puede argumentar que por la aproba-, 
ción jiidiolal se pueda sa'ivar'la esencial 
omisión indicada, porque aun con ella 
Jas, operaciones divisorias están .someti- 
ds;s á ía calificación del Registrador: 

Resultando que el Presidente- de la 
Audiencia confirmó en todas- su s . partes 
la  nota puesta por el Registrador por 
análoga doctrina iégal á la expuesta por 
este funcionario;

Vistos los artículos 657, 661 y 999 del 
Código Civil, y 17 y 20 de la ley.Hipóte-- 
cana:, . ■/:

Considerando qué el defecto oáíificadó 
de insubsanable en la última nota del Ré* 
gistíador, más bien que fundado en las 
©xigéncias do los artículos 17 y 2Ó dé lá 
ley Hipotecaria, parece tener su apoyé 
lá falta d© déréchb de los ptorg’áátes dé 
las operaciones particióháles prÓtoCoM-- 
zadas con fecha 28 de Junio de 1915, por 
no haber obtenido m  aquel momento loa 

}.s rlcr]ar?!c.!(3n judicial debe-

rederos de su madre D.® Emi.l!a Fúfíez, 
y TIO hallarse, por consecuencia, en elie- 
gítimo goce de los derechos patrimoníá- 
ies correspondientes:

Considerando que los derechos á la he
rencia de una persona se transmiten des
de el momento dé la muerte, sucediendo 
los herederos ai difunto por este hecho y 
el de la aceptación expresa 6 tácita, sin 
que pueda concederse á la declaración 
de herederos un efecto constitutivo que 
pugna contra el nombre y alcance de tal 
acto Judicial: . .

Considerando que los hechos autenti
zados en este expediente y en especial lá 
práctica de operaciones particionales de
muestran que ios postériormente decía? 
rados herederos, habían «jecutado actoá 
que implicábah Ja aceptación de lá hé- 
rencia, y, por lo  tanto, la ádquMciÓn del 
derecho de distribuir los bienes que la 
componen en la forma y modo que con
viniese á. sus intereses:

Oonsíderándó que son equivocados los 
razónamieiítos desenvueltos por el Ré  ̂
gistrador sobre la base de que la decla
ración de herederos es el título traslati
vo de dominio, y que bor el contrario la 
presentadá córrobórá y para los efectos 
del Registro completa, los actos ptorgj|? 
dos por los titularos del derecho heredi
tario;
 ̂ Esta Dirección General ha acordado 
révocay la decisión apelada y la nota del 
Registrador.

Lo que con devolución dél expedienté 
originál comunicó á V. I. á lós efectos 
consiguientes. Dios guárde á V. í. muí 
chos años. Madrid, 8 de Marzo dé 1918.«# 
El Director general, Salvador Raventós, 
Sefíor Presidente de la Audiencia de Vá-

lladolíd.

/  MINISTERIO D E MARINA

B ir e e e ié n  Creneral de JTavearAeidii 
7  P e sc a  S l á i l t ü ^

Sfiociéii dd Hidrogratíc
ÉlYMO a  ix is  katbm iíán tbs ' •

mareaoionoflt, in
cluso todas las relativas á lucos, son ver  ̂
dadoras y ostáa dadas dosde la mar, de 
O* á ddO*, á partir dol Norte hacia eil 
6 BM m  él soñtido do las manécifiaji de 
um reloj; la» eorréspondientes 1 peligros 
son dadas desdo tierra. Las longitudes sé 
refieran á los meridianos da arofnwich ^  
de San Jomando. Los aícancM de lás Tu- 
c®» c®rr®sponden á tiempo claro qrdiñario.' 
Lás profundidades so refieran i  la baja? 
mar do T îsigias, L^ alturas sondan sobre 
el nivel Modio del mar.
Grupo

Notice to Mariners número 6. Londres,
1918. ,■
Número 137. — En adelante, Ips bU' 

ques de guerra y mercantes ésCbltáádo 
submarinos amigos ó haciendo éjercicios 
con ellos, llevarán en el tope del palo la 
bandera M del Código Intérnacional, 
acompañada de la señal numérica del 
mismo Código, indicando el núr^^^® 
submarinos que acompañan. Ésta señal 
tiene por objeto advertir á los buques la 
presencia de submarinos amigos en las 
proximidades. Cuapdo esté izada la ban
dera M, ios buqqes de^en xhaqte|ier^é A 
1 milla por lo menos déi buque escólta 
gooernar á pasar por su popa. Qnánd\> 
por cualquier causa no puedáh seguirse 
estas instrucolones, ©1 buque de escolta 

r,m ’tprpT/huTHA .á pecjueña, velQcldad| dfi
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. ;qm̂  pnedá indicar la zcnm pdi-^
grosa, ¥aÍiésiáose de señales m n  batóé- 
ras de manos ó bocinas, según el caso;  ̂
deberá obseryarsoy sin embargo, gran vi
gilancia sobro los submarinos, pues úni
camente pueden ser descubiertos por sus 
periscopios.
0®ÉAN# ÁTLÍSüTIGO BEL ESTE.—Iwploíe- 

rra. '^CanQl d&_ BristoL — Naufragio»^ 
JBo|fíi.~"Ñotie.6 to Mariners número 51.

. Londres, 1918, . . ■, ,

. Número 138.:—, A. .unos 100 metros al 
NW. del centro de lós Wolves,'se ha fon
deado una boya twd® para marcar los 
restos de un buque que emerge unos 7 
metros en bajámar y sobre los cuales se 
encuentran 3,6 metros de agua en plea
mar.

Situación aproximada de Wolves, 51® 
23' N. y 3® 8̂  31̂ ’ W. de Gw. (3® 3̂  50'̂  E. 
deSF.)
FranGia,---6ironda,---Luñ.—~kvÍx aux Na- 

vigateurs número 3/91. París, 1918. 
Número l30.~~Se ha trasladado la luz 

de Ferriére y colocada á 45 metros al 
Nprte de su ítntiguá posición^ sobre un 
pilar de armadura.

Situación apfoximadá: 44® 55' 6” N. y 
O® 32’ 54” W. dó Gir. (5® 39' 26” E. de SF.) 
Fépañár-'Eiá á* lyd«d.-~J5oVo.-~®6rvicíó 

Central de Puertos y Faros. Madrid,
6 dú Febrero de 1918̂
N|^ero^^  ̂ fqndeada

éíí Stí émpiázámientó la boya número 5 
que marca el bajo Morcadiño.

Aviso número 46 de 1918.
Cartas números 120 A, 124 y 928 de lá 

sección IL
; Derrotero número 2, páginá 486.
Eia F i g o , —Jefatura d^^O 

f  úbíicas. Pontevedra, 7 de Febrero de 
1918.

 ̂ Número 14X, — Ha quedado fondeada 
ép su emplazamiento’ la boya que marca 
el bajo Bondsfía.

Aviso número 108 de 1918
Carta líúmero 198 A de la sección II.
Derroteró número 2, página 285.

Oautal bh l a  MÍjr«HA.--*Ffawcío.--*Pyoa3Í- 
midades d« P^rtball,—Naufragio,—Aii& 
áüx Navigateurs número 8/90. París, 
1918.

bNtírñero 14s2.—Hacia la mar y á unas 
6 milíás del litoral de Denneville, sobre 
íá eñfiláción del campanario con, la me- 

. dlanía del grupo de chalets do este nom
bre, se encuentran unos restos, cuyo palo 
erhérgé en bajamar.
Túgiaierra —lsla d* WighL—Naufragh,— 

Notlce to Mariners número. 65. Lon
dres, 1918.
Núm unas 18,5 millas al

SÉ. de la punta Santa Catherine se en
cuentran unos reatos en que un palo 
emcirgpO,3 metrog.
, Situación aproximada: 50® 29’ N, y 0  ̂

^8, 30” W. d6 Gw. (5“ 13’ 50” B. de SE.).
Isla de WéghL—Nánfrógíú.—NoticQ toMB,-

riñera número 76. Londres, 1918. 
Núráero 144.—A uñad 3,7 millas al Sür 

dp la punta Cathorine se encuentran unos 
restos-’cuyos pidos emergen.

Bituáción aproximada: 50® 31’ 12”,N. v 
1® 15’ 18” W. dé Gyí, (4® 57’ 2” E, do SPJ, 
Isla de WighL— —Notíce to Ma- 

ijiners número 84. Londres, 1918. 
Número 145,—A unas ,9,2 millas si. 

Faíc. de la punta Santa Catherine se en-. 
quéntran unoi -̂j^§stQS. . <
, Situación aproximada: 50® 34’ N. y 1 

,36” W .4e Gw. (5® 8’ 50” E. de SF.). 
SéÍ82a BU,—Naufragio.—Notine t o Mari

nera númerq 89 Lonuren, 1918. 
Nftmero 4,5 rolllas al ;

I dede Salsea Bill se encuentran los resto! 
un vapor» ■ ■

Si '̂-úacion aproxin}.ada: 50® 38’ 42” N. y 
O® 46’ 48” W. de Gw. (5® 25’ 32” E» de SF.), 
Banco Owbts,—Naufragio,—’EoMcq to Ma- 

riners número 96. Londres, 1918. 
Número 147.—A .unas 6,2 millas' al 

Este del barco-faro Owers encuentran 
unos restos.

Situación aproximada: 50® 37’ N. yO® 
81’ W. de Gw. (5® 41’ 20” E. de SF.) 
Proximidades de Brighton,— Naufragio .'—  

Noíice to Mariners número 35. Lon
dres, 1918.
Número. 148„—A u n a s '9,5 millas al 

8W. de Brighton se encuentran loa restos 
de un vapor.

Situación aproximada: 50® 40’ 6” N. 
y O® 11’ 48” W. de Gw. 6® O’ 32” E. de SF.) 
Néwhavsn.—Naufragio.—Notice to Mari- 

ners número 90. Londres, 1918. 
Número 149.—A unas 4,5 millas al 

SW. de Newhaven so encuentran los res
tos d« un vapor.

Situación aproximada: 80® 43’ N. yO® 
P’ 80” W. de Gw. (6  ̂11’ 50” E. de SF.) 
Banco Boyal SoOér&ign.—Naufragio.—Bo

yas.—Motíoe to Mariners número 91. 
Londres, 1918.
Número 150.— Se han fondeado dos 

boyas cónicas véráési una & 140 metros 
próximamente al Norte, y la otra á igual 
distancia al Sur de los restos de uñ bii- 
que perdido á 1,5 millas al Sur dél barco- 
faro Boyal Sovsréign, y sobre los que hay 
5,8 metros de agua.

Situación aproximada de los restos: 50® 
41’ 6” N. y O® 27’ E. de Gw. (6® 39’ 20” E. 
d e iF .)
Proximidades de Falmouth.—Boyas Inmi- 

wo»a«.—Notice to Marinar» número 88. 
Londre», 1918.
Número 151.—En las proximidades de 

Falmouth se han fondeado dos boyas lu
minosas para marcar un paso, 

ay A 3,1 millas y 198® del faro de la 
punta-San Ah ionio se ha fondeado la 
boya Este, cónica, roye, con luz de 1 re
lámpago cada 5 »«í3fMrído« (relámpa
go, 2 ocuitación, 3

Situación aproxisMiada: 86® 5’ 80” N. y 
6® 2' 12” W. de 0w. (1® 16’ 8” E. de SF.)

b) A 0,1 millas T 26Í® de la b«ya Éste 
ge ha fondeado la boya Oeste, plana, pin
tada á  cuadros rojos y blancos  ̂ con laz 
royo, de ocultación clda 10 (luz, 7

ocultación, 6 ««̂ wwdo»).
Todos lo® buques procedentes del puer

to d® Falmouth, ó con destino á él, debe- 
pasar éntre estas 2 boyas y mantener 

él rumbo 180® ó O®, respeotivaMente, du
rante V4 d© aailla, á partir de estas boyas, 

Tódaa las instrucciones dadas por las 
patrullas deben ser estrictamente obser
vadas. Los buques que «e dirijan hacia 
el Este deben recibir instrucciones sobre 
el rumbo que deben seguir antes de aban
donar ©i fondíiádero,

Éara atravesar ©I paso, los’buques ©n- 
trántes tienen iá priorMad «obre ios sa
lientes. Los buques que se dirigen á Fal
mouth deben buscar el buque d© vigilan
c ia  qué^esladoB?jda á. 0,5;. millaa al Sur 
de las 2 boy as, mares la boca.

Este buque regüia la entrada y la' sa- 
Háa. no haeo ninguna señal
ni de día ni d o ,1a entrada está aulo- 
rizada'psra ©i paso.

Para indicar que el paso está abierto 
para -la salida,^ el buque estacionado, 
muestra una 'm ira negra  ̂ de j  
luces blancas horizontales, de noche. _

En tiempos de niebla, S sonidos largos 
cpn ©1 silbato de vapor indican qu© ésia 

. ií bro el i>aso para la salida.
¿os buques que m  aproximua 4 Ful»

m.outh. én tiempos cerrssdog vigilarán Já 
señal de niebla regular y avanzarán con. 
gran atención desde que se encuentran 
en fondos de 50 meicros en cualquier 
marea.

Cuando la boca está abierta para la 
entrada, ningún barco, saliendo, deba
aproximarse A menos de 0,5 miliaB do 
©lia. ^  > '

Cuando las señales indiquen que los 
buques salientes pueden pasar, ningún 
entrante debe aproximarse ámenos do 0,5 
millas de ella.

Durante las horas de obscuridad, todos 
loB buques entrantes ó salientes deben 
mostrar sus luces d© costado.

Aviso número 63 de 1918.
M a r  d e l  N o r t e . - —Barcos-faros 

y boyas luminosas.—Notice to Mariners 
números 779 y 880 d© 1917 y 64 de 19J8 
de Londres.
Número 152.—El alumbrado del canal 

de guerra en la zona peligrosa será próxi
mamente ©1 siguiente:

1.® Barcos-faros.
d) El Doggerbank Noordy con un des

tello blanco cada Í5 segundos, por los 56® 
N. y 5® E  ̂de Gw. (11® 12’ 20” E. de SF.)

h) El Doggerbank Zuid, con grupo de 
2 destellos blancos cd,áa Ib segundoSy VOT 
los 54® 45’ Nw y 3® 58’ 30” E. de Gw. (10® 
10’ 5©” E. de SF.)

c) El TerscheUingbanfc, con 1 grupo 
de 2 destellos feíawcos, seguidos de 1 des
telló aislado cadá 80 segundos^ por los 53® 
29’ N. y 8® 52' E. de Gw, (10® 4’ 20” E. 

:d©..SF.y. .. . ■ . .!.
d) El Haaks, con 1 grupo de 4 deste

llos blancos cada 30 s^gundoSi por los 52® 
51’ 30” N. y 3® 58’ 30” B. de Gw. (10® 10’ 
50” E. da^SF.) ;

2.® Boyas luminosas con silbaio.
Número 1, rojmj con luz blanca, de ocul

tación cada 10 segundos, por los 55® 39’ ' 
80” N. y 4® 45” E. de Gw. (10® 57’ 20” E. 
d e S F j.

Número 2, negra, con luz blanca, de 
ocultación cadt ÍQ segundos, por ios 55® 
22’ 80” N. y4®29’E. de Gw. (10® 41’ 20” 
E.-de SF.), ' :

Número 3, roja, con luz blanca, de ocul
tación cada 10 segundos, por los 55® 7’ N. 
y 4® 29’ E. d© Gw. (10® 41’ 20” E. de SF.)

Número 4, roja, con luz blanca, de ocuL 
tación cada 10 por los 54® 20'
N. y 3® 5S’ E. de Gw. (iO® 8’ 20” E. de SF.)

Número b. roja, con luz blansa. de ocul
tación cada 10 segundos, por lo^ 53®, 54’ 
N. y  3® 54’ É. de Gw. (10® 6̂  20” E. de SF.)

Número 6, roja, con luz felcwca, d© ocul
tación cada 10 wwwd’o#?, por los 53® 10’ 
N; y 3® 56’ E.^de Gw. (10® 8’ 20” E. de SF.)

Boya feíanca, con luz fela?tca, de oculta-. 
ciÓn cada 10 mgundos. por ios 52® 40’ N. 
y 4® 25’ E. de #w. (10® 37’ 20” E. de SP.) 
(á 0,1 millas al Ssir de esta boya, se fon
deará una boya cónica roja). y 

Boya con luz ro ja .áe  ocultación, por 
los 52® 28’ N. y 4® 22’ E. d© Gw. (10® 34’ 
•20” E.daSP.)

■.Avisos números 332 de 1916 y 484 y 501 
de 1917. ̂
Nimwe EcdkrdamscJm Waiermeg. — Nau

fragio.—A^m áux Navígateürs, núme
ro 3/98. París, 19i8.

'. Número iSS,—Fuera ñp> la. entrada de 
Nimiwe Boiterdamsohe Waterweg y á 1,5 
millas ,al NN̂ vV cl' la boya iuminosa con 
silbato Maas 0  ©n̂  lemrau ios restos de 
un buque. ' .
Biwco faro E l ahs —Naufragio—Á yís anx 

Navigateurs, número 3/99, París, 1918. 
.Número ,15^.—Una embarcación d© 

vapor llegada á Ijmuiden notifica haber 
tobado en unos restos á unas 4 miilás ai 
NW'. flei barco''ífti'o JJaaíJs/
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Canal de Yierhigm.—Banms.—k'^n^ mix 
Navigateurs número S7100 París, 1918. 
Número IS S .—El banco Robbenplaat 

tiene tendencia á extenderse hacia ©1 ca- ’ 
nal y avanza actualmente hasta la enñia* 
ción d© las balizas Grootekaap y Kleine- 
kaap de Wíerin gen.

Los buques ©n estos parajes deben pa
sar cerca de la boya plana mgra núme
ro 4.
Inglaterra.—Banco Duf20ím.~-Bopa tumi' 

nosa.—Notic© to Mariners número 78. 
Londres, 1918.
Número 1.56.—Al Bur del banco Dud- 

geon se ha fondeado una boya esférica 
luminosa, con fajas horizontales mgras' 
y hiamasy mostrando una luz blanca con 
1 destello 6/anco cada 15 aenMwdoí?.

Situación aproximada: 53̂  14’ N. y O® 
r>7’ 24” E. de Gw. {T  9’ 44” E. d© SF.) 
BmcoLeman.—Barco f a r o . to Ma“ 

riñera número 78. Londres, 1918. 
Número 157.—En la extremidad SE. 

del banco Leman se ha establecido un 
barco-faro, con luz de 1 grupo de 3 des
tellos, tonco, rojo y & toco, en sucesión 
rápida cada íb 8eguná!oií.

Su altara sobra la pleamar, 11,9 me
tros.

El casco está pintado de rojo y tiene en 
el palo mayor 2 bolas (una grande y otra 
pequeña).

La sirena de niebla emite 4 sonidos 
cada 90 segundos.

Situáción aproximada: 52° 59’ 48” N. y 
2® 19’ 12” E. de Gw. (8® 31’ 82” E, de SF.) 
Mar MsDiTERRlNEO.“~^^pañ(».—Altccinlc, 

¿wces.—Servicio Central de Puertos .y 
Faros. Madrid, 5 de Febrero de 1918. 
.Número 158,—Se han rebajado 2 me

tros á los soportes de las Ixibes que mar
can la boca del puerto, situadas én los 
morros de Levante y Poniente.

Las demás características no han su- 
fridó modificación.

Cartas números 832, 833 y 118 A, y pla- 
no 286 A de la secoióii III.

Cuaderno de Faros números 314 y 815. 
Santa Po/a.—Alwiadrafea,—Gémandancia 

de Marina. Alicante, 2 de Febrúro de 
1918.
N ú m e r o  principiado á calar

Ja almadraba M a de Taharca,
Situación aproximada: 88° 8’ 54” N. y 

0° 28’ 20” W. de Gw. (5° 44’ E. de SF.) 
Maiaró.—Almadraba.—AjuásmlÍR de Ma- 

riha. Mataró, 1.° de Febrero de 1918. 
Número 160.—Han dado principio los 

trabajos de calamento de la almadraba 
Nuestra Señora dé las Mercedes  ̂de Vilasar 
de Mar.

Situación aproximada: 41° 29’ 15” N, y 
2° 28’ 10” E. de Gw. (8° 86’ 30” S. de SF.) 
lúne».—Puerto dé la Qoleta.—‘Luces.—Kyíb 

aux Navigateurs, número 8/92. París, 
1918.
Número Í6 Í .—E115 de Febrero será 

reemplazada la luz blanca con 1 grupo 
de 3- relámpagos cada 10 segundos situa
da en la cabeza dei malecón Norte del 
puesto de la Goleta por una luz fija blan
ca, colocada en la linterna de la antigua 
luz.

La segunda luz fija blanca del malecón 
Norte <á 400 metros del arranque del ma
lecón) se transformará en la mism^ fecha 
©n luz fija verde.
M ar d r Ir lak d a .—Escocia,—Isla drmn. 

Puerto Lamiash,—-Boyas luminosas.'^ 
Prescripciones. — Notic© to Mariners, 
número 70. Londres, 1918.
Númerb lBS.—1.° En la entrada Norte

extremo Norte de un paso do 150 metros 
de anchura, se ha fondeado una boya lu 
minosa cónica roja  con 1 destello verde 

. cada 7 segundos. Esta boya está á 0,48 mi- 
lias y 112° de la roca Hamilton.

I Situación aproximada: 55° 32’ 12” N. y 
i 6° 4’ 12” W. de Gw. (í° 8’ 8” B. da SF.)

2.° En la entrada Sur del mismo puer- 
f to, y para marcar el extremo Oeste de un 
í paso del mismo ancho, hay una boya lu- 
i minosa plana mgra con-1 destelIO' rojo 

cada 7 segundos. Esta boya está á 0,68 mL 
I lias y 188° de la punía Kingeross* 
i Situación aproximada: 55° 30’ 12” N, y 
; 5° 4’ W. de Gw. (1° 8’ 20” E. de SF.)

Noticias,—La boya plana luminosa de 
Hamiiíon Rock Spit se ha reemplazado 

• por una boya cónica roja. ¡
í Todos los buq ues que se dirij an á puer- 
' to Lamiash deben llegar á la entrada 
I Norte y arrumbar al 244° durante 0,25 
I millas, dejando lá boya á la derecha á 

menos de 75 metros.
De no tener instrucciones precisas ó 

una orden del buque patrulla de Clydé 
los buques no deben tomar lá entrada 
del Sur.

Si S0  ha recibido esta orden, los bu- 
I ques arrumbarán al 825*? durante 0,25 

millas, dejando la boya á la izquierda á 
menos de 75 metros.

Én la entrada Norte los buques que 
entren tienen la prioridad sobre ios que 
■salgan. -

Los buques que entren no deben apro- 
xioiarse al paso á velocidad superior á l i  
miliaa; pasarán carca del buque de ,TÍgi- 
láncia, que se encuentra á la altura del 

*; paso, para recibir sus instruccioneSi To
das las instrucciones dadas por los bu
ques patrullas del Clyde deben ser estrio- 

; lamente observadas.
I E l buque de vigilancia regula la éntrá- 

da y salida por medio de las siguientes 
señale?:

Libertad de entrada: de día, dos bolas 
nepms verticales; de noc/̂ 9, una Inz r«ja.

Libertad de salida: de día, un Cono ne
gro con el vériice hacia arriba; wocÁe, 
unn lnz verde, ■'

En tiempo cerrado el buque de vigi- 
láncía emite 3 sonidos prolongados con 
el silbato con intervalos de 5 minutos 
para indicar la libertad do sslída; cuan
do la entrada está libro no se hará nin
guna señal. .

Ningún buque que entre ó salga debe
rá aproximarse á menos d© 0,5 millas del 
paso mientras no le sea hecha alguna se
ñal por eí buque de v^ilaneia.

En tiempos cerrados los buques que 
se aproximen debep háoér las señales de 
niebla reglamentadas y avánzar con 
gran precalición.

Todo buq oe que entre' en Lamiash de 
noché debe llevar encendidas las luces de 

. los costados.-- ^ ^
Los buqués que entren en Lamiash de 

día  deben fondear al Sur de tíhéa que 
une la cabeza del nuevo malecón con la 
punta Norte de Holy Island. Lo# buques 
que entren en la «ocAs pueden fondear, 
hasta que sea de día, al Norte de esta 
línea.

Los buques que quieran salir de Lam- 
lash deben tomar instrucciones sobre ©1 
rumbo que han de seguir.

I Inglaterra.— Liverpool.— Canal Que$n%—
I Naufragio .—  Boyas luminoBaá.— N ^ ic o  l
\ to Mariners número 85. Londi'es; 1918.

Número 163.—-Dos boyas marcan los 
restos de un buque perdido á 0,4 millas 
al SW. de la boya luminosa Q i  del canal 
Queen’g. t

La primera, w d e luminosa y con cam
pana cop la inspri|)oiún «Wréclpî ,

tra 1. luz verde y está fondeada'al NW. de 
los restos. , \  . .

Lá segunda, cónica verde y lumíhosa 
con la inscripción «Wreck:», muestra 1 
luz verde y está fondeada al SW; de los 
restos. ' ' '■'

Situación aproximada: 53° 81’ 48” N. y 
8° 16’ 36” W. de Gw. (2° 55’ 44” E. de SF‘)
OOÉAlíO ATLÍNTICO DEL

dá.—Halifax.r-‘ i^éscripcíonee, -r- Nóticê ^̂
to Mariners número 69. Londrés, l9l8. 
Número 16%.—La reglamentación del 

tráfico en el puerto de Halifax^ se ha 
completado con la siguiente prescrip
ción: ' '■

9) Lós Capitanes dé buques costeros, 
navegando á la vela, no deben empeñar 
sus buques en los pasos, cuando los trans
portes de guerra y demás vapores entren 
ó sálgan.

Todos los vapores para atravesar lás 
palizadas á la entrada ó salida, tienen 
derecho dé prioridad sobre los costeros 
de vela.

Los límites entre los cuales debe obser
varse este Reglamento, son fijos y se citan 
á coníinuaclÓB:

Al Sur, por una línea que partiendo de 
la boya con campana del banco Pleasant, 
atravie^ el puerto siguiendo la dirección 
do90°. :

Al Núrté, por una línea que une la ex
tremidad hacia el mar de Long Wharf 
con la chimenea del Asilo de locos de 
Mount Hope.

Aviso número 896 de 1917.
Melados Unidos (Oosta Éste).—Zonas de pro 

iscción de los puertos.—Noticias.—Nvix 
aux Navigateurs número 3/121, París, 
1918.
Número 165.—D is p o s io io n e * g e n e r a 

l e s .— Todo buque, al llegar, será recono- 
cího por un buqué de vigiláncia, que des
pués de identificarlo, le proveerá de un 
Práctico y de las noticias necesarias^ con
cediéndole autorización para continuar 
su navegación. Las instrucciones deben 
següirse estrictamente..

Los buques de vigilancia á la entrada 
de un puerto, además de la bandera re
gular izarán: de día, un gallardetón en la 
proa, y de «ocáe, tres luces verticales 
(blanca, roja y blanca).

En ias zonas de protección la velocidad 
de los buques no exoedérá de 5 millas,

Al aproximarsé los buques mercantés 
izarán su bandera nacional y su nume
ral. ■■■ ■ 7

Xos buques de guerra que lleguen caói- 
biarán las señales de reconocimiento, 
bien con él buque patrullá ó bieií con 
tierra, y si las defensas éosteras éxigén 
alguna otra^ információn conéerniénte á 
la identidad dél buqué; ósté debe darle la  
respuesta correspondiente.

Después de haber recibido la autoriza
ción y franqueados los límites exterio
res, les buques de guerra arrumbarán 
según las indicaciones recibidas, ellos n a  
están obligados á cambiar señales de ra- 
conocimiento con los buques estaciona
dos en los límites ihíeriores d e laao n a  
de protección.

Cuándo un buque de guerra ©s identi- 
ñcado ó conocido por los buques patru 
llas pueden dejar de hacerse las señales 
dé reconocimiento.

Todo buque de guerra que intente en
trar éin responder con la séñaVde reco- 
nooimleiito á la pregunta qué se le haya 
hecho, será considerado como enemigo.

P u e r t o  ds Bsston.—̂Los buques quo 
lleguen y desean atravesar la  palizai^a 
que defiende el paso , deben observar la# 
reglas generales antes pípescrita#, ast 
éomo los Ke^laTOntps especíáléi, rolatl

-vv-w
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VOS á la zona do preteoción del puerto de 
Boston,

Todo buc^ue al llegar será reconocido 
por el buíjiie oñcial de los Prácticos, es- 
tacionadó entra la boya con silbato de 
Gravea y el barco-faro de Boston; allí re
cibirá la señal de paso para atravesar la 
palizada.

Después de recibir la autorización para 
continuar su navegación, el buque debe 
hacerse reconocer por el buque patrulla, 
sitqado en las proximidades de la boya 
de Finns Ledge, y le dará la señal de 
paso y recibirá, si es necesario, las ins
trucciones para franquéar la jalizada.

Guando éste la haya atravesado el bu
que arrumbará hacia el buque estaciona
do, situado á 0,5 millas al W, de la isla 
Deer, para obtener las instrucciones su
plementarias. \

Si cuando se encuentre por dentro de 
la palizada un buque es llamado por un 
patrullero, dará la señal de paso y res
ponderá á cuantas preguntas la sean he
chas.

Ningún buque que no sean los de ser- 
ileio público de los Estados Unidos ten
drá Autorización para entrar ó salir de 
Boston en tiempos cerrados. Los buques 
en estas con diclones pueden fondear en 
la rada del Presidente; sin embargo, les 
está prohibido hacerlo al .Este de una 
línea que pasa por el depósito de agua de 
Winthrop Head y Long Isláhd Head.

Dos buques no po#án  atravesar al 
mismo tiempo l%pailzada: si dos buques, 
viniendo de direcciones opuestas, se pre
sentasen al misiSió tiempo delante do 
aquélla, el buque que tenga la corriente 
ft su, favor contiñuárá su navegación, 
mientras que el otro esperará á que el 
primero haya franqueado el paso.

Bahía de NAMAGAJfKTT. —Toda la na
vegación se se hará por el paso del Este, 
quedando complétameúte cefrado y pro
hibido e l paso dol Oeste.

Los buques de vigilancia déla  entrada 
se encuentran entra el barco-faro Brenton 

y el Malecón de Narragañsett; ade
más se encuentran buques patrullas por 
fuera y dentro de cada palizada. Un bu
que está estacionado cerca del corte pre
parado en la palizada para abrirlo ó ce
rrarlo, según las necesidades.

Los buques que sálgan seguirán el mis
mo procedimiento con fospécto ál patru
lla, estacionádo por dentro de la palizada.

Tanto á la entrada cómo á iá áaiida, los 
buques que han sido* reconocidos por el 
patrullá^eciben la orden de izar una se
ñal determinada, que tiene por objeto in
dicar á los btros buques de reconoci
miento y á los puertos que les ha sido 
concedida ía autorización para atravesar 
elpásQ,,  ̂ '

Nhw York.—A la altura del fuerte Ha- 
miitón, los narrows están atravesados 
por una palizada, cerca de la cual está 
fondeado, como estacionario, el crucero 
Amph^Üe»IjR entrada de esta palizada 
se encuéntra en su extremidad Oeste. Los 
buques que deseen entrar ó salif deben 
tener ¿ bordo un Práctico, excepción he
cha deles buques de servicio público y 
de los de cabotaje autorizados por la Ley.

Los buques deben ceñirse á los Regla
mentos para atra vesar las palizadas. Tan
to á 1¿ entrada como á la salida, se aproxi
marán á los narrows á una velocidad mo
derada, y se aguantarán al lado Oeste del 
canal, pasando al Oeste de la hojk roju 
luminosa fondeada delante de la Cuaren
tena. Todos los buques serán reconocidos 
por el estacionario, que les dará instruc
ciones y autqri zación para continuar su 
navegación. Existe iguaimctBte por fuera 
de. ■Wfiite Stone un buque , patrulla, que

 ̂ por señales ordena á los buques que pa
san por sus proximidades ia orden de 
parar.

Río Delaware.—Se ha establecido en 
ei río una palizada á la altura del fuerte 
Delaware.

Los buques que deseen subir ó bajar 
el río deben obtener autorización de los 
patrullas estacionados, como se indica á 
continuación:

Para los buques que suban, en ©1 canal 
aguas abajó de la isla Reody.

Para los buques que bajen, en el canal 
delante de Newcastle.

Al aproximarse á estos barcos, el bu
que modera su velocidad y para si es ne
cesario. JDe nochú la señal de parar se hace 
por una estrella roja lanzada por el bu
que patrulla.

Cuando el paso está libre, el estaciona
rio fondeado delante del fuerte Delaware 
muestra:

I)« diaj la señal T X B, y de nochey úna 
luz blanca sobre una luz ro/a. Esta» seña
les no deben, sin embargo, ser interpre
tadas como permitiendo seguir la nave
gación, más que en ©i caso en que ia au
torización haya sido concedida por ios 
buques pátrullas.

Entrelos dos buques patrullas de reco
nocimiento, los baques llevarán la velo
cidad prescrita por los Reglamentos, y  
cuando éstos estén empeñados en la pali
zada, deben aguántarse sobre la.enfila- 
ción do Nqwcastie.

Ei Capitán def buque, antes de salir, 
debe prevenir ál Oficia! de información 
del distrito Buildlng 7, Navy Yord Phila- 
phie, á fln de recibir la autorización y las 
últimas ínstrüecibHeÉi, Para esta visita de 
salida el Capitán llevará todas las comu- 
hicaeionea Aecretás ó confidenciales, á fin 
de perm itir que el Oficial de información 
pueda comprobarlo con su lista.

Una señal especial se hará al buque 
que va á salir; esta señal se izará de tiem
po en tiempo, hasta que abandone la ba
hía Delaware.

' ' Bahía Chesapeakb. -  La palizada do la 
bahía Gaesapeake está atravesada por 
dos* pasos: uno pará buques grandes, á 
1,25 millas al Norte dei faro del cabo 
Henry; ia segunda, para Jjuques peque
ños, á 1 milla al NW, de la  boya núme
ro en él canal Norte.

Un buque grande que llegue y desee 
hacer uso de la entrada, hará rumbo ha-̂  
cía el buque de guardia estacionado, si
tuado á 1 milia al ESE. de la entrada; los 
baroó» de Práctico so encuentran ai Este 
del buqué dé guardiaV V

Al aproxímaf se el buque ae hace reco
nocer, pido práctico y modera ó para has
ta que Í0 sea concedida la autorización 
para continuar su navegación; d& mche 
todo buque que se aproxime ai de guar
dia izará una luz rq/a sobre una luz 
blanca.

Se ruega á los buques neutraleB que 
lleguen; fondeen .en la rada de Lynn Ha- 
ven para la visita; los que vengan de 
aguas arriba de ílaiáptóñ Roa^ «on visi
tados en la Guaréntena.

Ningún buque está autorizado para 
fondear de noche en las proximidades de 
la palizada.

Todo buque que se aproxíme al de 
guardia, pero no desee franquear la pali
zada, debe izar: de dio, la bandera K del 
Código Internacional, y de noches además 
de las luces reglamentarias, dos luces 
blancas colocadas vérticalmente.

Lqs remolques deben ser acortados an
tes de penetrar en el paso, si el tiempo lo 
permite.

En la entrada los buques no podran 
fidoiantarse u:o.o á otro si' van en el mis

mo sentido, ni cruzar si van en el senti
do contrario. Los buques que lleguen es
perarán que aquélla esté libre.

Hampxon Roads —-La entrada de la 
rada está cerrada por una palizada colo
cada delante del fuerte Monroe. Ningún 
buque tratará de franquearla sin haber 
obtenido del patrulla estacionado una au- 

j torización que es concedida en las mis- 
j mas condiciones que para la palizada de 
\ la bahía Chesapeake." 
j Sin embarco, en lo que se rffieroáesía 
> palizada deben observarse estrictamente 
¡ los Reglamentos especiales siguientes:
1 Cáda tren de remolque, víBiendo de 
] fuera ó de la bahía, vendrá á reconocer la 
I boya plana número 13, más allá de la 
I cual no podrá avanzar sin antes habei'
I acortado los diversos remolques á una 
I longitud inferior á 63 metros. Cada tren 
' autorizado para franquear la palizada no 

podrá constar más que da 3 barcas y un 
remolcador.

Todo buque que llegue á la boya n ú 
mero 13, próximo á la puesta del sol y no 
estando seguro de poder atravesar la pa
lizada de Oíd Point en los limites de 
tiempo prescritos, irá á fondear á una 
distancia igual ó mayor que 0,75 millas y 
á 152  ̂de esta boya, y permanecerá en el 
fondeadero hasta la salida del sol.

En ningún o^so podrá fondear un bu
qué al Norte de la marcación 324® del 
faro Thimblés Shoal ó más al Norte de la 
marcación 28° del faro de Oíd Point,

Los buques de cabotaje, después de ha
ber dobiado 1̂ faro de Thimbles Shoaí, 
no podrán fondear antes de haber atra
vesado la palizada.

Él baque de guardia concede el paso 
por medio de lá señal do gran distancia 
cono bola bolay j  la rehúsa por medio de 
l& BQññl com boia cono invertido.

noche  ̂ la entrada se concede por 
medio de 3 lucos colocadas verticaimen- 
te, btanca^ roja  y roja, y  se niega por 3 lu 
ces rojas verticaimente.

En tiempos cerrados, ©I buque que lle
ga pide entrada por medio de 4 sonidos 
proiongaclos con la sirena. Se le contesta 
con ia misma señal ©n caso de autorizar- ! 
lo, y por medio de una serie de sonidos 
bÍpeVeig en caso de íiegarlOv 

T obk Spit.—Entre York Spit y el ban
co The* Island, una palizada cierra las3 
proximidades del río York.

Los buques que deseen franquearla so 
aproximarán al barco patrulla á pequeña 
velocidad y pararán si es necesario. No 
podrán continuar su navegación antes de 
haber sido reconocidos y obtenida la au
torización.

Avisos números 12,18 y 14 de 1918.
Eééados Unidos.—Entrada Sur del canal 

d d  cabo Ossd,—I/tío««.—Avis au i Naviga- 
teurs número 3/i26. Parí», 1918.
Número 166.—Estvilaciójíí de l a  p a r 

te  BAJA DEL CAl!¡¡:Á'L.--La Jus anterior se 
enciaháe en ei vórtice do una torre pira
midal en esqueleto hlawcít, instalada so
bre la isla Tqbjs; la luz posterior se en
ciende en ef vértice do una toim  piram i
dal blanca, instalada’á 720 metros y 54° de 
la luz anterior.

anterior: d@ 7,2 metros de altura, 
muestra 1 reíámipago blanco cada 3 segun^ 
dos (relámpago, 0,3 segundos; ocultación
2,7 segundos).

Luz posterior: de 21*6 metros de altura, 
es ñ}di blanca.

ENFILACíéíf D I LA PARTE ALTA DEL CA
NAL.—La luz anterior m  enciende en ei 
vértice de una torra piramidal en esque
leto blanca, instalada obre el dique euus. 
trífido 6B. el cedo dol cii-'al; la Ih::
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rro piramidal blanca  ̂ inistalada á unas 0,6 
millas y 3® 30̂  de la luz anterior,

Luz anterior: de 6,6 metros de altura, 
muestft 1 relámpago blanco cada 3 según- 
doa (relámpago, M  segundos; ocultdLoióíi,
2,7 segundos*)

I m  posterior: de 14,5 metros de altura, 
es fljá hlanea.
Punta Comfield.—Bogas luminosas*—A v íb  

aux BTavigateurs número 3/127. París, 
1918.
Número 167.-—Se ha suprimido la boya 

luminosa pintada á fajas verticales negras 
y bíancmSf Comfleld Pairt^ay^ que estaba 
fondeada al ESE. del barco-faro üorfield.

La boya «ofifm con silbato y luminosa 
Cornfield 3 B se ha trasladado hacia el 
Este y no lleva número.

Avisos números 585 y 609 de 1917. 
Caftál Tkirty five foo,—Boyas luminosas*—r 
i Avis aux Navigatours número 8/128 

París, 1918.
Número 168-— ha modifleado el ca

rácter de las boyas luminosas números 7 
y 11 del canal Thirty ñve foot, en la ba
hía dé Chesapeake; la luz de cada una de 
las boyas aparece con 1 relámpago blanco 
Cdíási o segundos (relámpago, 1 segundo; 
ocultación, 4 segundos). Las boyas son 
cónicas con superestructuras de esque
leto.
Quayana Inglesa.—I^oximidaáes de Deme 

rara.^Naufragio.—Notice to Marinéis 
número 41. Londres, 1918.
Número 169.—A unas 20 millas al Nor

te de la entrada» del río Demerára se en
cuentran los restos de la goleta Romana^ 
de ios que emerge un palo de gavia.

Aviso número 608 de 1917.
OCEÁNO I n d ic o .— Notice 

to Mariners número 59. Londres, 1918. 
Número 170.—Se han apagado las lu

ces de Coiombo, dala isla Barberyn y de 
la punta Foul.

Por otra parte, todas la luces de las 
costas de Ceylán pueden apagarse sin 
previo aviso. Los buques deben, en con
secuencia, calcular su rumb® para llegar 
á su destinó durante el día.

Avisos números 209 y 210 de 1917.
El Directo:^ general, Augusto Durán.

ü iia iS IE R IO  DE iSTR U G G iÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

§ el ariículo 46 del K.egíamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.'

Madrid, 16 de Marzo de 1918.—El Sub
secretario, José Martínez Euiz.

Por Real orden de 15 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 3.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido, en 
turno de elección, á Comisario de entra
das del Hospital Clínico de la Universi
dad de Barcelona, con el sueldo anual de 
2 500 pesetas, D. Prudencio del Valle y 
Yanguas, que de hecho ocupaba el pri
mer lugar entre los de la clase inferior 
inmediata, por ,haber renunciado al as
censo los números anteriores.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma - 
I DRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 16 de Marzo de 1918.«=»E1 Sub
secretario, José Martínei Ruiz.

Por Real orden de 15 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 8.° de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido, en 
turno especial de elección, á Auxiliar 
cuarto de lá Secretaría de éste Ministe
rio, Oficial segundo de Administración 
civil, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, D. Manuel López Villota, que de he
cho ocupaba éi primer lugar entre los de 
la ciase inferior inmediata, por haber re
nunciado al ascenso los números ante
riores.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a - 
' DRiD ep cumplimiento de lo dispuesto en

Por órdenes de 15 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 deí Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, han sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad. •

D. Pablo Ruiz Gonzalvo, á ©rdenanza 
de la Secretaría de este Ministerio, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas, y 

D. Cristóbal del Pino y Ramírez, á Vi
gilante del Palacio de Exposiciones, con 
el de 1.600. •

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 46 del Reglamento citado.

Madrid, 16 de Marzo de 1918.=E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

á e  F r lm e M

En virtud de concursó de traslado,
S. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Profesora de Física, Química é 
Historia Natural de la Escuela Normal 
da Maestras de Sevilla,pon el sueldo anual 
que actualmente percibe por el lugar 
que ocupa en el escalafón de su clase, á 
D.® Pilar Barberán y Tros de Ilarduya.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Minisiro, lo digo á V. á. para su co- 
nocimiénto y demás efectos. Dios guarde 
á V. S- muchos aúos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1918.=E1 Director general, Riyas 
IMateos» ''
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
Extracto de la hoja de servicios de D.® Pi

lar Barberán y Tros de Ilarduya*
A propuesta de la Escuela de Estudios 

Superiores del Magisterio, y en virtud dé 
Real orden dé 13 de Agosto de 1913, fué 
nombrada Profesora numeraria de la 
Sección de Giencias de la  Escuela Nor
mal de Maestras de Teruel.

Por Real orden de 12 de Octubre de 
1916, fué nombrada P ro feso ? * a  de Fímca^ 
Química é Historia Natural dé̂  M de Cór
doba.

Poseo el título de Maestra Nornual y ü1 
profesional de Profesora numerail^íu de 
Escuela Normal de  Maestras. -

Vista la instancia de D. Cristóbal Ca
ballero Rubio y el justificante qué acom
paña, y teniendo en cuenta que fué ék- 
cluído de la lista de opositores admitidos 
á los ejercicióí de oposición para proveer 
la plaza de Profesor de Gramática y Li
teratura castellanas déla Escuela Normal 
de Maestros de OrenSe, por no haber 
sentado su solicitud dentro deV plazo éq* 
glamentario concedido al efecto; y 

Resultando que según el correspon
diente recibo, firmado por el Adminis
trador de Correos de Alajar (Huelva), e l 
interesado entregó en acuella EStafetát 
con fecha 13 de Febrero el correspondien 
te pliego dirigido á la Subsecretaría de 
este Minsterio; y 

Considerando que no terminando, el 
plazo reglamentario de admisión de in s 
tancias para esas oposiciones hasta el si
guiente día 14, si no llegó la instancia á 
tiempo no fué por causa imputable al se
ñor Caballero, y, por; consiguiente,; éstef 
no debe ser perjudicado por dicho rei- 
íraso*

Esta Dirección General ha acordado 
sea admitido como opositor á dichas op-Sí»** 
siciones.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
y . S. muchos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 19í8.=El Director general, Rivas Ma
teos.
Señora Presidenta del Tribunal de opcv- 

siciones á la plaza de Profesor nume
rario de Gramática y Literatura caste
llanas, turno libre, de la Escuela Nor
mal de Maestros de Orense, ,

M IN iS T E R iO D E fO M E l^  ' 

O te a s

I^S S O X lli St ASUNTOS SEiraBALES

En el personal facultativo y auxiliar 
de Obras Públicas, durante el mes de Fe
brero último se ha producido una vacan
te de Ayudante de Obras Públicas, Con lá 
categoría de Oficial tercero de Adminis- 
traéión y sueldo anual de 2.160 pesetas, 
que se destina á la amortización, en cum- 

-plimiento de le preceptuado éu él artícu
lo 19 del dictamen de la Cpmiéión gene
ral de Presupuestos del Congreg^o, fecha 
6 de Diciembre dé 1916, puesto en vigor 
p o r  Real decreto de. 8 de Marzo de 1917, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.  ̂
de la ley de Autorizaciones, fecha 2 del 
citado mes y año. .

Madrid, 15 dé Marzo de 1918*=^El Direc
tor genérál^¿.Bárcala.

MADRID.—EsL tip. “S ^ e r e s  de Rivadeneyra”.--Paseo de Smi yicéúte, né l!.


